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No se publica los domingos ni días leattvoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. , , ' 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de e m p r é s t i t o ! 

jagistracínii prOTitíal 
Delegación de Industria 

de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «León industrial, S. A.», domici
liada en León, Legión VII , 2, en so
licitud de autorización para mejorar 
el servicio a Golpejar y Valdefresna 
con la instalación de dos centros 
de transformación de 5 KVA, y 
5,000/130 voltios cada uno, y cumpli
dos los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigen
tes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar a «León Industrial, S,A.», 

la construcción de los dos centros de 
transformación y líneas solicitados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 

Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

l,a E l plazo de puesta en marcha 
será de un año contado a partir de la 
fecha de notificación al interesado. 

2;a La instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales -consignadas 
en el proyecto que ha servido dé base 
a la tramitación del expediente, 

3. a Queda autorizada la Utilización 
de la tensión nominal de 5.000 vol
tios, por ser normalizada. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las. comprobaciones necesa das por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de Ir/s 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes. 

5. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de autorización, de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli

miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los eleméntos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en qué se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 4 dé Eneró de 1956.-E1 In-
geniefo Jefe, P, D., Luis Tapia No-
gués. 
106 Num, 22.—231,00 ptas. 

DirecciÉ General de Ganadería Servicio provincial de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE NOVIEMBRE DE 1955 

^ T A D O demostratiuo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animaks 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Ciruela O •ma, 

P A R T I D O 

L a Bañeza. 

MUNICIPIO 

Valdevimbre 

A N I M A L E S 

Especie 

Ovina 

i", i 

51 20 31 

León, 10 de Diciembre de 1955.-E1 Inspector-Jefe del Servicio, (ilegible). 5438 
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leíatora de Obras Píbliias 
de la proifiBtia de Ledo 

ANUNCIOS OFICIALES 
Habiéndose terminado las obras 

de acopios, empleo de piedra macha
cada y riego con betún fluido, Carre
tera C-637 de Riaño a Colunga, Km. 6 
al 8, ejecutadas por el contratista 
D, Pedro de Elejabeitia, Contratas, 
S. A., se hace público en cumpli
miento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las 
personas o entidades que se crean 
con derecho a reclamar contra la 
fianza, por daños y perjuicios, deu
das de jornales o materiales, acci
dentes del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras'se deriven, 
puedan presentar sus demandas ante 
el Juzgado {municipal de Burón, 
durante el plazo de veinte (20) días, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este período, el Alcalde del 
correspondiente término deberá so
licitar de la Autoridad judicial, la 
relación de demandas formuladas, 
la cual remitirá a la Jefatura de 
Obras Públicas. 

León, 12 de Enero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 167 

Habiendo solicitado TERMAC, 
Empresa Constructora, S. A., la de-
volución de la garantía complemen
taria constituida para responder de 
las obras de variante entre los pun
tos kilométricos 407,616 y 411,861 
(Travesía de Villafranca del Bierzo) 
de la carretera R-VL—Madrid-Coru-
ña y El Ferrol, por haber ejecutado 
más del 25 por 100 del importe 
del presupuesto, se hace públi
co, en cumplimiento de la Ley de 17 
de Octubre de 1940, a fin de que las 
personas o entidades que se crean 
con derecho a reclamar contra la 
fianza, por daños y perjuicios, deu
das de jornales o materiales, acci
dentes del trabajo o cualquier Otro 
concepto que de las obras se deri
ven, puedan presentar sus demandas 
ante el Juzgado municipal de Villa-
franca del Bierzo, durante el pla
zo de veinte (20) días contados a 
partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, Acabado 
este período, el Alcalde del corres
pondiente término deberá solicitar 
de la Autoridad judicial, la relación 
de demandas formuladas, la cual re
mitirá a la Jefatura de Obras Pú
blicas. 

León, 28 de Diciembre de 1955.-EI 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 5Í5ÍK> 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

D E P O S I T A R Í A D E F 0 N D O S P R O V I N C I A L E S 

j E R O I O I O D E 1 9 S 5 T R I M E S T R E 2.c 

CUENTA que^rmde ^ ^ ^ ^ ^ ^ *™ 0Peraciones de^Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S — 

13.° 

U.0 
13° 

I N G R E S O S 

Crédito provincial . . . . . . . . . 

TOTALES. 

G A S T O S 

TOTALES. 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

659.115,90 

659.115,90 

T O T A L 
dé las operaciones]! 

hasta 
este trimestrre 

659.115,90 

659.115,90 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre an te r io r . . . . . . . . . . 
Ingresos en el trimestre de esta C u e n t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CARGO... . . . . . . . . . . . . . . 

Í)ÁTA por gastos verificados en el mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Exhlencia en mi poder para él trimestre que sigue,. . . . . . . . . . 

» » 

659.115,90 
659; 115,90 

» » 

659.115,90 

león , 14 de Julio de 1955 —El Depositario, Ciríaco J. Lorenzo. 

ÍNTERVÉNGION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
León, 21 de Julio de 1955.—P. El Interventor, Cami/aí, 

COMISIÓM DE HACIENDA Y ECONOMIA 
. Esta Comisión, en sesión de hoy acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a 
18 «Probación de la Excma. Diputación. 

^eon, 23 de Julio de 1955 —El Presidente, 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 29 de Julio de 1955 

ss P t i t e í * ? * 1 v P » 1 1 ! ^ » ^ en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, fiamón Cañas.—El Se-
"mno A.,, Francisco Roa 



IdnlBistrutúD MMÜI 
Ayuntamiento de 

León > 
Aprobado por la Comisión Muni

cipal Permanente de este Ayunta-
mientó, el reparto y asignación pro-
visional de cuotas por el concepto 
de contribuciones especiales deriva
das de las obras de reforma del alum
brado de las calles de Gil y Carras
co, Alfonso V y San Agustín, se hace 
público dicho acuerdo, adoptado en 
sesión de 6 de Octubre último, al 
objeto de que durante el plazo de 
quince días y ocho más, puedan for
mularse por los directamente intere
sados y vecindario en general, las 
reclamaciones, reparos y observa
ciones qüe.estimen pertinentes, a 
cuyo efecto queda de manifiesto el 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para su examen por 
término de quince días hábiles y 
horas de oficina. 

León, 12 de Enéro de 1956.—El 
Alcalde, A. Cadórníga. 185 

o o 
f Acordado por la Comisión Muni
cipal Permanente de este Excelentí
simo Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día 19 del pasado mes de 
Diciembre, la cesión en venta a don 
Segundo Martínez, de una parcela 
inedifícable, de pertenencia munici
pal, sita en la calleja del Medul, se 
hace público dicho acuerdo para 
que durante el plazo de ocho días 
sean formuladas contra indicado 
acuerdo por el vecindario en general 
la reclamaciones que estimen perti-
ocotes* 

León. 12 de Enero de 1956—El 
Alcalde, A, Cadórníga. 
186 Núm. 32.-49,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castilfalé 

Habiendo solicitado la Herman
dad de Labradores y Ganaderos de 
esta villa, una finca de los llamados 
«Intrusos», el que se titula del «Pra-
dico de López», para permutar con el 
vecino Pedro Barrientes Rodríguez, 
quien cedería a la citada Herman
dad una finca de su propiedad, al 
pago de «Robledo», para la cons
trucción de un pozo, la Corporación 
qué presido, acordó, en sesión del 
día dos de Enero del corriente año, 
anunciarlo en el BOLETÍN OFICIAL de 
ía provincia, para que puedan pre
sentarse reclamaciones en el plazo 
de quince días. 

Castilfalé, 11 de Enero de 1956.-
El Alcalde, Juan Ríos. 
172 Núm. 33.—55,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Por la Corporación de este Ayun
tamiento, se tomó el acuerdo de 

construir una pista de Oencia a San
to Tirso, lo que se hace saber por es
pacio de treinta días, a todos los pro
pietarios de fincas rústicas, por don
de ha de pasar, la mentada pista, a 
efectos de reclamaciones. 

Oencia, 4 de Enero de 1956.-El 
Alcalde, Juan López. 98 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
número uno de León 

Don Félix Barros Novoa, Magistrado 
"Juez de Primera Instancia núme
ro uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en esté Juzgado 

pende exhorto del Juzgado de igual 
clase de Igualada, dimanante de 
autos ejecutivos, hoy en vía de apre
mio, instado por la Caja Previsora 
de Crédito La Cibeles, S. A., contra 
D. Avelino del Arbol Alvarez y con
tra D. Leandro López del Arbol, ve
cinos de Vilecha y Antimio de Aba
jo respectivamente, en reclamación 
de 5.390,90 pesetas de principal, gas
tos y protestos, intereses legales y 
costas, en el cual se ha acordado sa
car a pública subasta por primera 
vez, término de ocho días y por él 
precio en que pericialmente fueron 
valorados, los bienes embargados a 
dichos demandados y que son los 
siguientes: 

1. Un aparato de Radio marca 
Ondina, de cinco lámparas y en 
buen estado de funcionamiento, va
lorado en mil doscientas pesetas. *" 

2. Una vaca de cuatro años, co
lorada, raza del país, valorada en 
tres mil pesetas. 

3. Una vaca de labor, castaño, de 
cinco años, llamada «Fallarda», va
lorada en dos mil ochocientas pese
tas. 

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día vein
tiocho del actual, previniendo a los 
licitadores: Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 de 
la tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y que se hace a 
calidad de ceder a un tercero. Di
chos bienes se encuentran deposita 
dos en poder de referidos demanda
dos, donde pueden ser examinados. 

Dado en León, a diez de Enero de 
mil novecientos cincuenta y seis. — 
El Juez, Félix Barros Novoa.—El Se
cretario. P. H., A. Torices. 
222 Núm. 42.-145,75 ptas. 

Juzgado Municipal número, dos 
de León 

« En mérito á ejecución de senten
cia en juicio de cognición núm. 22 
de 1954, instado por herederos de Ra 
miro Fernández, representados por 

el Procurador D. José Antonio Délas 
Vega, contra D. Aníbal Vega López 
vecino de Cacabelos, se sacan a n^l 
blica subasta por término de veinte 
días, a partir de la publicación del 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, loo 
siguientes: 

BIENES INMUEBLES 
En término de Cacabelos: 

1. °—Una tierra al sitio de «La Man, 
siña», de cabida 17 áreas 44 centi-
áreas, valorada en 4.000 pesetas 

2. °—Una viña en igual término y 
sitio del Fresno, de 6 áreas 54 centi-
áreas, valorada en 1.300 pesetas. 

3,0~Una viña en igual término y 
sitio el Francés, de 6 áreas y 54 cen-v 
tiáreas, valorada en 800 pesetas. 

4.°—Una viña en igual término y 
sitio de Albalbuena, de 6 áreas 51 
centiáreas, valorada en 1.000 pesetas. 

Valorado todo ello en la suma de 
siete mil cien (7.100) pesetas, seña
lándose para remate ante este Juz
gado el día 13 de Febrero próximo a 
las once de su mañana, sin admitir 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes, debiendo realizar el de
pósito legal los licitadores. 

Se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad, en Secretaría de 
este Juzgado. 

León, a 12 de Enero de 1956.—El 
Juez Municipal núm. dos, J. M. Al
varez Vijande.--El Secretario, A. Chi-
cote* 
223 Núm. 41.—69,30 ptas. 

Requisitoria 
Antonio Delgado Alvarez, hijo de 

Ramón y de Isabel, natural de Tuiza 
de Abajo, vecino de León, de estado 
soltero, profesión industrial, de 25 
años, ignorándose su actual domici
lio o paradero, domiciliado última
mente en León, calle Fernando de 
Castro núm. 18, procesado por i n ' 
fracción a la Ley penal del Automó
vil y uso indebido de nombre, com
parecerá en término de diez días 
ante el Juez de Instrucción de San 
Lorenzo del Escorial, a fin de ser 
reducido a prisión, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

San Lorenzo del Escorial, 2 de 
Enero de 1956.—El Juez de Instruc
ción, (ilegible).—El Secretario, Fede
rico Orellana Martínez. 53 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 
Habiéndose extraviado la libreta 

número 105.460 de la Caja de AhO' 
rros y Monte de Piedad dé León,, 
se .hace público que si antes de quin
ce días, a contar de la iecha de este 
anuncio, no se presentara reclama-, 
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
184 Núm. 34.—30,25 ptas* 


